
 

      

 

   
       
       
 

 

 CONVOCATORIA DE AYUDA ICEX PARA LA PARTICIPACIÓN EN 

 

Pabellón_Informativo SALÓN NAUTICO DIBS2026 ANEN Dubai del 8 de 

abril de 2026 al 12 de abril de 2026. 
 
 

     

     25 de febrero de 2026 

 
     

 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS NAÚTICAS (ANEN) organiza, con el apoyo de ICEX España 

Exportación e Inversiones, E.P.E. en el marco de los Programas con Entidades Colaboradoras 2026 la 

participación para las empresas legalmente constituidas en España en el Pabellón_Informativo SALÓN 

NAUTICO DIBS2026 ANEN que tendrá lugar en Dubai (Emiratos Árabes) del 8 de abril de 2026 al 12 de 

abril de 2026. 

 

 

 
 

 
    

 
1. INFORMACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

   

 
 

    

 DIBS es uno de los más prestigiosos y esperados salones náuticos de Oriente Medio y en él se dan cita 

los astilleros y demás empresas náuticas más importantes del mundo.Se esperan más de 30.000 

visitantes, más de 1.000 marcas presentes y numerosas presentaciones de nuevos productos.  

 

 

 

Es un importante evento a nivel mundial de nuestro sector y una gran oportunidad de mercado para las 

empresas españolas. 

 

 

 

Se puede consultar la política de privacidad de ANEN en www.anen.es/politica-de-privacidad. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 
 

 
     

 
2. AYUDA ICEX    

 
     

 La ayuda máxima asignada por ICEX en el Programa con Entidades Colaboradoras 2026 (*) para esta 

actividad es de 8.300,00 euros (1). 

 

La presente convocatoria ha sido aprobada en la Resolución de la Consejera Delegada de fecha 24 de 

febrero de 2026. 

 

El porcentaje de apoyo general ICEX para los conceptos mencionados a continuación será de hasta un 

40%. 

 

 

 
 

 



 

      

 

   
       
       
 

 

*(Consultar temporalidad en el Condicionado que se adjunta.) 

 

(1) En el caso de concesión de ayudas a partir de 30.000€ por empresa, deberá cumplirse con lo 

establecido en el condicionado en cumplimiento del artículo 13.3.bis) de Ley 38/2003 General de 

Subvenciones. 

 

¿Las empresas optan a una ayuda superior a 30.000€?: NO 

 

Los conceptos susceptibles de apoyo por parte de ICEX son: 

 
Concepto Detalles 

 

Alquiler de espacio (Feria presencial) ESPACIO COMÚN MÍNIMO 24 M2 /600€ X M2 = 14.400€ 

 

Decoración (Feria presencial) CONSTRUCCIÓN STAND COMÚN 14.000€ 

 

    

 

    

 

    

 

    

 

    

 
 

 

En concepto de gestión de la ayuda ICEX, ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESAS NAÚTICAS (ANEN) 

facturará un 15% de la ayuda ICEX recibida a cada empresa participante, esté o no asociada, una vez 

liquidada la ayuda recibida del ICEX. 

 

 

 

*(Toda modificación que pudieran sufrir las condiciones recogidas en la presente convocatoria será 

comunicada a ICEX y, en su caso, a los solicitantes de la ayuda con carácter previo a la celebración de la 

actividad. La Entidad Colaboradora procederá a elaborar la correspondiente adenda a la convocatoria 

donde queden reflejadas dichas modificaciones.) 

 *Para cualquier duda sobre la justificación de la ayuda diríjase al condicionado 

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 
     

 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN    

      
 Las empresas deberán informar de su solicitud de ayuda a ANEN mediante: 

 

Ficha o formulario de inscripción que se remite a la dirección: jlfayos@anen.es. 

 

 



 

      

 

   
       
       
 

 

 
 

El plazo de inscripción se iniciará el día 25 de febrero de 2026 y finalizará el 5 de marzo de 2026. No se 

admitirá ninguna solicitud de ayuda recibida con posterioridad a la fecha de finalización. 

 
     

 4. CRITERIOS DE SELECCIÓN    

      
 ANEN realizará la selección de empresas participantes en la actividad por orden de recepción de 

solicitudes mediante la forma establecida en el apartado 3. PLAZO DE INSCRIPCIÓN  

 
 

 *Para comprobar los requisitos para ser beneficiario de la ayuda ICEX, por favor diríjase al condicionado. 

 
     

 5. PERSONAS DE CONTACTO 

 
     

 Por parte de ICEX España Exportación e Inversiones: 

 

- María Sacristán Moreno 

- Tfno.: 913 491 940 

- Email: maria.sacristan@icex.es 

 

 

Por parte de ANEN: 

 

- José Luis Fayos  

- Tfno.: 629639590 

- Email: jlfayos@anen.es 

 

 

Se puede consultar la política de privacidad de ANEN en www.anen.es/politica-de-privacidad. 

Advertencia Legal 
En cumplimiento de la normativa actualmente en vigor de Protección de Datos Personales, le informamos que sus datos están 
incorporados a nuestros ficheros, con la finalidad de mantener relaciones profesionales y/o comerciales. Si lo desea puede ejercer 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de sus datos dirigiéndose a: ASOCIACION NACIONAL DE EMPRESAS 
NAUTICAS, Paseo de la Castellana 121, esc. izda 9ºB, MADRID o bien escribiendo a la dirección de correo electrónico anen@anen.es, 
poniendo en el asunto “BAJA”. 
Este mensaje y cualquier documento que lleve adjunto, en su caso, son confidenciales y destinados únicamente a la persona o entidad 
a quien han sido enviados. 
El contenido de este correo electrónico/fax y sus documentos adjuntos va dirigido únicamente a la persona o entidad que se muestra 

como destinatario y puede contener datos confidenciales o privilegiados. Si Ud. no es el destinatario y recibe este mail/fax por error, 

rogamos se ponga en contacto con nosotros y destruya de inmediato el fax por error recibido con todos sus documentos adjuntos sin 

leerlos ni hacer ningún uso de los datos que en ellos figuren, ateniéndose a las consecuencias que de un uso indebido de dichos datos 

puedan derivarse.  
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